
 

 

Palmira, Lunes 16 de febrero de 2015 
Número 1144.14.773 

 

DURANTE LA ENTREGA A LA COMUNIDAD DEL NUEVO PARQUE DE 

LOS BOMBEROS, EL ALCALDE RITTER LÓPEZ RATIFICÓ 

REMODELACIÓN DE MÁS DE 45 PARQUES EN EL MUNICIPIO 

Con efusivos aplausos y el respaldo de la comunidad por las obras de 
peatonalización, el Alcalde de Palmira Ritter López, anunció durante la entrega del 
Parque de Los Bomberos, la inclusión de nuevos parques para el Municipio que se 
suman a los que ya están en ejecución para ser entregados antes de finalizar el 
primer semestre de 2015. Junto al Parque de las Banderas; los dos en la Comuna 1; 
el de El Bolo San Isidro y el Parque del antiguo Hospital San Vicente, Palmira quedará 
con nuevos espacios recreativos que se suman a los 75 polideportivos en 
construcción priorizando la calidad de vida de los ciudadanos a través de zonas para 
el sano esparcimiento. El Parque de Los Bomberos fue remodelado en un área de 651 
metros cuadrados, en la carrera 27 con calle 32, frente a la estación central del 
organismo de socorro. Este Proyecto forma parte del proceso de renovación de 4 
parques emblemáticos: La Factoría, Los Bomberos, Obrero y El Prado. 

En el acto de entrega del Parque de los Bomberos, el Alcalde de Palmira Ritter 
López, hizo un llamado a la comunidad para que se apropie de estos espacios y 
contribuya para su cuidado. Gracias al empeño puesto por el mandatario, avanzan en 
Palmira diversas obras de renovación urbana, lo que el mandatario calificó como el 
resurgimiento de la ciudad y un cambio de mentalidad de los ciudadanos. “Hemos 
entendido lo que es renovación urbana y ratificamos que la calidad del espacio 
público es directamente proporcional a la calidad de vida”, enfatizó el 
burgomaestre. Durante la ceremonia de entrega del Parque de Los Bomberos, el 
Alcalde estuvo acompañado del Secretario de Renovación Urbana, Rodrigo Diaz; el 
Representante a la Cámara Elberth Díaz; el Presidente del Concejo, Juan Carlos 
Suárez y  el Comandante de los Bomberos, William Moya y el Gerente del Proyecto 
de los parques, Diego Saavedra; los diputados palmiranos Antonio Ospina, Luis 
Alfonso Chavez; los Concejales de Palmira y representantes de la comunidad. 

CON LA PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA DEL CORREGIMIENTO DE LA 

HERRADURA, LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL REAFIRMA SU 

COMPROMISO CON EL CAMPO PALMIRANO  

Reafirmando su vocación con el campo y calificando las obras de pavimentación 
como hechos de paz, el Alcalde de Palmira Ritter López, entregó, frente a la Escuela 
del Corregimiento La Herradura, las obras de pavimentación de más de 2.000 metros 
lineales de este corregimiento, al oriente de Palmira, con el apoyo del excongresista 
Jairo Ortega Samboni. El acto contó con la presencia de la comunidad y estudiantes 
quienes se benefician con el progreso de la zona. El desarrollo de esta obra fue 
posible gracias a la gestión del mandatario ante el Gobierno Nacional. Durante el acto, 
el burgomaestre manifestó que continuará con las del Presupuesto Participativo, al 
tiempo que reconoció el apoyo de Invías, por respaldar estas obras. “El objetivo es 
seguir trabajando por el campo palmirano”, puntualizó el mandatario. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Durante la reunión en el corregimiento La Herradura, los habitantes del sector 
agradecieron a la Administración Municipal las obras del pavimento que permiten el 
desarrollo social de esta zona rural de Palmira. Durante el acto el Alcalde Ritter 
López, afirmó: “El apalancamiento que nos ofrece el Gobierno Nacional es 
determinante para el desarrollo de estas importantes obras que nos proyecta 
hacia una Palmira más competitiva y con un desarrollo vial muy importante”.  El 
Director Territorial de Invías, Edgar Iván Quintero, manifestó: “Gracias a la gestión del 
Alcalde, Palmira se beneficia con los trabajos de adecuación de esta importante vía y 
otros sectores rurales”. En el acto de entrega de las obras de pavimentación de la vía 
de La Herradura, estuvieron presentes el Congresista Elberth Diaz, el Diputado Luis 
Alfonso Chávez, Concejales de Palmira, gabinete municipal y líderes comunales. 

 

ALCALDE RITTER LÓPEZ INSPECCIONÓ AVANCE DE OBRAS DE LA 

NUEVA SEDE DE MEDICINA LEGAL EN PALMIRA 

 

El Alcalde Ritter López, inspeccionó el desarrollo de las obras de la nueva sede del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que actualmente se construye en 
Palmira en el lote donado por el municipio en la calle 23 con carrera 33 A. La Fiscalía 
General de la Nación administra la ejecución del proyecto que tendrá un costo total de 
$ 3.000 millones, de los cuales el municipio aporta $ 1.800 millones. El Burgomaestre 
reconoció el respaldo brindado por las autoridades nacionales a las iniciativas que 
contribuyen al desarrollo del municipio y declaró: “Este edificio contará con la más 
avanzada tecnología y será una de los más modernos del país. Agradezco de 
manera especial al Concejo Municipal por haber aprobado oportunamente el  
proyecto de acuerdo que autorizó la entrega del lote para esta  obra”.  
 
La nueva sede de Medicina Legal será una moderna edificación, dotada con 
tecnología de avanzada y comprenderá un área de clínica con cuatro consultorios 
médicos, un área administrativa, baños para usuarios y discapacitados, área de 
estudios con auditorio,  morgue con cinco mesas de autopsias, un cuarto frio con 
capacidad para 26 cadáveres y una zona de identificaciones. Para la atención a 
familiares de occisos y desaparecidos habrá salas de espera y un oratorio. El  módulo 
uno estará destinado a la atención de usuarios de víctimas de lesiones no fatales 
como son las lesiones de los pacientes de delitos sexuales, de accidentes de tránsito 
y violencia intrafamiliar. El segundo módulo será ocupado por el área de patología que 
tiene que ver con las muertes y las necropsias medico legales. El Alcalde Ritter 
López estuvo acompañado en su recorrido por el Director Regional de Medicina Legal 
Jairo Antonio Silva; el Secretario de Gobierno Jaime Vargas, el Personero Municipal 
Arles Osorio; el Secretario General de la Alcaldía Diego Fernando Saavedra Paz y el 
Asesor del Despacho Diego Cadena Antía.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CASA POR CASA, EN LAS COMUNAS 1, 2 Y 4, EL EQUIPO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA ALCALDÍA DE PALMIRA, VERIFICARÁ 

QUE LAS NIÑAS Y NIÑOS HAYAN SIDO VACUNADOS 

 
El Alcalde de Palmira Ritter López, destacó la gestión del equipo de la Secretaría de 
Salud y explicó que el éxito de la cobertura de vacunación en el Municipio, ha sido 
especialmente en las zonas más vulnerables. Por eso, a manera de complemento de 
esta labor, el titular de este Despacho, Alejandro Solo Nieto coordinará hasta el 
próximo martes, 24 de febrero, una jornada de Monitoreo de Vacunación en Palmira 
para verificar en las comunas 1, 2 y 4 de la ciudad que los menores hayan recibido las 
respectivas dosis contra enfermedades como el sarampión, la rubeola, la difteria, 
entre otras. El funcionario precisó que las personas encargadas de las visitas durante 
la jornada de monitoreo, están vestidas con uniforme blanco y portan el carné 
institucional del Hospital Raúl Orejuela Bueno o de la Secretaría de Salud. 
 
REQUISITOS PARA ACCEDER A LAS VACUNAS. 
1.- Facilitar la valoración previa del menor, de acuerdo con sus antecedentes en 
salud.  
2.- Presentar el carné de vacunación expedido por la respectiva entidad médica. 
3.- No olvidar que las vacunas protegen a las niñas y niños contra 14 enfermedades 
infantiles graves. 
4.  Las vacunas son una defensa poderosa, segura y de comprobada eficacia. 
 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SOCIALIZÓ ACUERDO 002 SOBRE EL 

PAGO DE IMPUESTOS CON CONDICIONES ESPECIALES A 

INTEGRANTES DE LAS JAC Y JAL DEL MUNICIPIO  

 
En el Centro de Convenciones Palmira se llevó a cabo la socialización del Acuerdo  
002 del 27 de enero de 2015, por medio del cual se establece una condición especial 
para el pago de Impuesto Predial Unificado e Industria y Comercio, la Administración 
Municipal a través de la Secretaría de Hacienda a cargo de María Eugenia Figueroa y 
su equipo de trabajo se reunieron con los integrantes de las Juntas de Acción 
Comunal y Juntas Administradoras Locales de Palmira, en la reunión participaron 
Gloria Liliana Martinez, Secretaria de Participación Comunitaria y Diovanny Eugenia 
Valencia, Directora Financiera de Hacienda.  
 
Angélica María Guevara Mosquera, Coordinadora de Fiscalización y Planeación 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda entregó un balance de la reunión expresando : 
“Lo importante  es que el Concejo Municipal  aprobó un acuerdo en el cual se 
conceden condiciones especiales de pago, donde hay descuentos en los intereses 
moratorios del impuesto predial e industria y comercio  y  la finalidad es que  los 
voceros  de la comunidad conozcan el acuerdo y lo socialicen entre los propietarios de 
cada uno de los predios, tanto del sector urbano como rural. Finalmente, la funcionaria 
hizo un llamado a los contribuyentes para que aprovechen esta oportunidad respecto 
al pago de los impuestos”. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

HOY, LUNES 16 DE FEBRERO, VENCE EL PLAZO PARA ENTREGAR 

PROPUESTAS ARTÍSTICAS EN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 

CONCERTACIÓN CULTURAL 

 
Hasta este lunes 16 de febrero hay plazo para entregar las propuestas artísticas para 
que éstas tengan la oportunidad de ser cofinanciadas por el Municipio de Palmira. Así 
lo dio a conocer la Secretaría de Cultura y Turismo, a cargo de Andrés Felipe 
Valencia, quien indicó que esta iniciativa busca impulsar las propuestas artísticas de 
creadores y gestores culturales de la ciudad. De acuerdo con las directrices del 
Alcalde de Palmira Ritter López, esta dependencia ha venido implementando una 
estrategia interna de mejoramiento continuo orientada a organizar y mejorar sus 
procesos, con el propósito de brindar a la comunidad de creadores y gestores 
culturales y a la comunidad en general, eventos y resultados que satisfagan las 
expectativas de todos y cada uno de los habitantes de la ciudad. Los Programas de 
Concertación Cultural tanto de orden nacional como de orden municipal, pretenden 
que desde el Estado, en este caso desde el municipio como ente territorial 
responsable de la dimensión cultural, se impulse, estimule y apoye procesos, 
proyectos y actividades culturales de interés común. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 


